












R E A L  O R D E N  D E  S .M .

comunicada d la R e a l Academia 

de S.CarloSyCon fecha de 14 de 

Febrero de 17 ,^0^ el E x c .mo

Sr. Conde de Floridahlanca 3 so­

bre excesos del Gremio de C ar­

pinteros y j/ declaración de los 

limites á que éste debe ceñirse»

17
jr l R ey lia oído con el mayor des- 

agrado, que el Gremio de Carpinteros de 

esa Ciudad , se atreva á turbar la tran­

quilidad, que gozan las Nobles Artes á

la



la sombra de las benéficas disposiciones 

de S. M ., la claridad , é individualidad 

con que la Real Orden de u  de J u ­

nio de 1 7 7 7  explica , y  señala las obras 

que se deben reputar pertenecientes á 

la Escultura , como no admite duda 

ninguna, acrimina mucho mas el pro­

ceder de los que inconsideradamente han 

querido , que una Sillería de Coro igual 

á la que presenta el dibujo, que han 

enviado a S. M* adornada toda ella con 

labores arquitectónicas, un Facistol con 

un Crucifixo grande en el remate , y 

una Cómoda , que representa un cuer­

po completo de Arquitectura, sean o- 

bras llanas como las que únicamente 

pueden hacer los Carpinteros \ en esta 

atención manda el R e y , que se obser­

ve puntualmente la citada Real Orden

de



de z z  de Jim io de 1 7 7 7 ,  que declara 

ser obras pertenecientes á ía Escultura 

los Retablos, Pulpitos, Canceles, Pros­

pectos de Organos y demás ornatos, co­

mo son sin duda , las Sillerías de Coro, 

y Facistoles, y demás obras que se gas­

tan en los Templos para adorno suyo, 

quedando por privativas de los Carpin­

teros todas las obras llanas con moldu­

ras corridas como es justo.

Lo prevengo á V . S. de orden dei 

Rey para que lo haga entender al Gre­

mio de Carpinteros, advirtiendole, que 

sí otra vez llegan á oidos de S. M. que­

jas tan infundadas, tomará la mas se­

vera providencia, para que sean respeta­

das como deben sus Reales Ordenes.

Dios guarde á V . S. muchos años.

El Pardo á 14  de Febrero de 17  8 6 Z
El



El Conde de F l o r i d a b l a n c a S r .  D. Joa­

quín de Pareja.

Concuerda con su Original , de que cer* 

tífico, Valencia á io  de Marzo de 178  6.
' V  - ' • ■' .. . ''

Thomas Bayarri Presbítero 

Secretario.








